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Hoy se ha celebrado la Comisión de Seguimiento de Centros Concertados, en 

la que se han tratado las INSTRUCCIONES DE INICIO DE CURSO de 

SECUNDARIA Y BACHILLER. 

• CURRÍCULUM LOMLOE:  
En el curso 2022/2023 se implantará en 1º ESO, 3º ESO y 1º Bachiller.

En el curso 2023/2024 será el turno de 2º ESO, 4º ESO y 2º Bachiller.


El currículum LOMLOE de Bachillerato General se aplicará en el curso 2023/2024.


Los borradores de los nuevos currículums, publicados en la web, se pueden 
considerar válidos a la hora de realizar las programaciones.


• PROGRAMACIONES DE AULA: 

Las programaciones de aula de 1º ESO, 3º ESO y 1º Bachiller se podrán 
desarrollar a lo largo de todo el curso. No obstante, a finales de octubre se 
presentará un esquema que recoja los aspectos básicos de la programación.


• Habrá una instrucción para las titulaciones de Orientadores en Primaria y ESO 
similares a las adoptadas para la inclusión en bolsa de pública.


• Orden de PAM y AyL: cuando se publique, los centros dispondrán de 5 días 
para solicitarlo. La resolución definitiva estará a 31 de julio.


• Las contrataciones del programa PROA+ se pueden realizar desde hoy mismo.


• Se crea la figura del Coordinador de Bienestar y Protección de la Infancia, 
que será desarrollado por el coordinador de Igualdad y Convivencia. 
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OTRAS INFORMACIONES: 

• TABLAS SALARIALES: En el mes de julio se actualizarán tanto el salario base 
como los complementos de cargo y antigüedad a las tablas salariales del VII 
convenio. Se abonarán también los atrasos correspondientes a los años 2020, 
2021 y 2022.


• COVID: A partir de septiembre desaparecen los Planes de Contingencia Covid.


